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por medio de la cual se aprueba el "Convenio 
de Cooperación Cultural entre la República 
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suscrito en Bogotá el 11 de septiembre de 1984 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo Apruébase el "Convenio de Coo-
peración Cultural entre la República de P a -
n a m á y la República de Colombia", suscrito 
en Bogotá el 11 de septiembre de 1984, cuyo 
texto es: 

«Convenio de 'Cooperación Cultural entre la 
República de P a n a m á y la República de 

Colombia. 

El Gobierno de la República de P a n a m á y 
el Gobierno de la República de Colombia, 
conscientes de los especiales vínculos his tó-
ricos y culturales que unen a sus pueblos y 
deseosos de fortalecer sus relaciones de amis-
tad a través del desarrollo de la cooperación 
cultural, educativa y científica, h a n acordado 
establecer el presente Convenio de Coopera-
ción Cultural. 

Artículo 19 Las Par tes Cont ra tan tes fomen-
tarán , en el marco de este Convenio, la co-
laboración en los sectores de la educación, de 
la ciencia y de la cultura. Con tal propósito 
promoverán y apoyarán el establecimiento de . 
relaciones de cooperación entre universida-
des, bibliotecas, academias, instituciones cul-
turales y científicas de ambos países y facil i-
ta rán el intercambio de científicos y docentes 
para conferencias, estudios e investigaciones. 

Artículo 2? Las Par tes Contra tantes otor-
garán becas y cupos a estudiantes, especialis-
tas y científicos del otro país, según se esti-
pule en los programas de ejecución del 
presente Convenio. 

Articulo 3? Las Par tes Cont ra tan tes se 
comprometen a a len ta r : 

a) El intercambio de libros, publicaciones, 
películas científicas y educativas, así como 
traducciones de obras li terarias y científicas; 

b) La organización de exposiciones de a r t e 
y de manifestaciones art íst icas y científicas; 

�c) La difusión y-enseñanza de la l i te ra tu-
ra e historia del otro país, en sus propias es-
cuelas y universidades. 

Artículo 49 Las Par tes Cont ra tan tes otor-
garán el t ra to más favorable, de conformidad 
con sus respectivas legislaciones, a los grupos 
o . personan que se desplacen al otro país en 
cumplimiento de misiones o actividades cul-
turales comprendidas en este Convenio. 

Se otorgarán, así mismo, todas las facili-
dades' posibles en lo referente a la ent rada , 
permanencia y salida de dichos grupos o per-
sonas. 

Articulo 59 Las Par tes Cont ra tan tes da rán 
todas las facilidades y exenciones posibles 
pa ra la actuación, en su territorio, de ar t is tas 
y deportistas o grupos artísticos y deportivos 
de la otra Par te Cont ra tan te . 

Artículo 69 Las Par tes Contra tantes se 
comprometen a conceder la importación t em-
poral o definitiva, según sea el caso, en su 
�territorio, con exención de derechos e im-
puestos, de todo tipo de mater ia l cultural , 
educativo, técnico o científico, incluyendo 
libros, documentos, reproducciones artísticas, 
pinturas, cintas cinematográficas, discos y 
películas, siempre que sea sin f inalidad co-
mercial, procedentes de la otra Par te y des-
t inado a su utilización en instituciones de-
pendientes del Gobierno respectivo o para la 
realización de actividades establecidas en los 
programas de ejecución. 

Artículo 79 Cada una de las Par tes Con t ra -
tan tes faci l i tará el acceso a su documenta-
ción histórica y cultural, a petición de la 
otra y de acuerdo con los reglamentos in te r -
nos de cada país, favoreciendo las iniciativas 
oficiales y part iculares de cooperación en las 
investigaciones históricas, culturales, educa-
tivas y científicas de interés común. 

Artículo 89 Las Par tes Contra tantes favo-
recerán la cooperación en los campos del ci-
ne, la radio y la televisión. 

Los órganos estatales de radio y televisión 
de los dos países establecerán acuerdos espe-
cíficos conducentes al intercambio y difusión 
de programas de interés mutuo y a la mejor 
cooperación en mater ia de cine y de copro-
ducción de programas, de acuerdo con la le-
gislación in terna de cada país. 

Artículo 99 Las Par tes Cont ra tan tes se 
comprometen a man tene r una estrecha co-
laboración con el objeto de impedir, repri-
mir y perseguir el t ráf ico ilegal de obras de 
arte, documentos y objetos de valor his tó-
rico, artístico ó cul tural . 

Así mismo, ambas Par tes Cont ra tan tes 
pres ta rán cooperación en el rescate de los 
bienes sustraídos ilegalmente de sus-respec-
tivos patrimonios nacionales. 

A tal efecto, velarán por el más estricto 
cumplimiento de los convenios in ternaciona-
les sobre la mater ia , en los cuales ambos paí -
ses sean Par te . 

Artículo 10. Las Par tes Contra tantes se 
comprometen a adoptar las medidas necesa-
rias para la mejor y más efectiva protección 
de los derechos de autor o propiedad intelec-
tua l de los ciudadanos del otro país, de ta l 
mane ra que d is f ru ten de la misma protec-
ción que la establecida para los autores n a -
cionales. 

Artículo 11. Ambas Par tes Cont ra tan tes se 
darán las facilidades necesarias para la crea-
ción, organización y actuación de organiza-
ciones cul turales encargadas de establecer 
lazos de amistad y cooperación en el campo 
cultural, educativo, científico y solidaridad 
ent re ambos pueblos. 

Estas organizaciones de las que podrán for-
mar par te indis t in tamente nacionáles de a m -
bos países es ta rán su je tas en sus actividades 
a la legislación in terna del país en la cual, 
actúen. 

Articulo 12. Ambas Par tes a través de sus 
respectivos Ministerios de Educación es ta-
blecerán el procedimiento pa ra reconocer re -
cíprocamente los estudios primarios o básicos 
y secundarios-o medios realizados por los n a -
ciónalés de otra Par te , pa ra los efectos de 
proseguir estudios. 

Igualmente se reconocerán los certificados, 
diplomas o títulos de terminación de la en-
señanza pr imaria o básica y secundaria o 

media reconocidos oficialmente por el Mi-
nisterio de Educación de la otra Pa r t e como 
válidos para proseguir estudios secundarios o 
universitarios. 
. Artículo 13. Pa ra el acceso, permanencia y 

finalización de estudios superiores, ambas 
Par tes establecerán el procedimiento para el 
reconocimiento a los nacionales de la otra 
Pa r t e del mismo t ra tamien to otorgado a sus 
nacionales, sin perjuicio de la concesión de 
becas o cupos a que se refiere el art ículo 
29 del presente Convenio. 

Artículo 14. Este Convenio en t ra rá en vi-
gor en la fecha del can je de los Ins t rumentos 
de Ratif icación y permanecerá en vigencia 
has t a que una de las Par tes comunique por 
escrito a la otra su decisión de ponerle t é r -
mino. En tal caso la denuncia tendrá efecto 
seis (6) meses después de dicha comunica-
ción. 

Firmado en la ciudad de Bogotá, a los once 
(11) días del mes de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro (1984), en dos ori-
ginales en idioma español, siendo ambos tex-
tos igualmente auténticos. 

Por la República de Colombia (Fdo. ilegi-
ble). 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Augusto Ramírez Ocampo. 

Por la República de P a n a m á (Fdo. ilegible). 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Oyden Ortega Durán. 

R a m a Ejecutiva del Poder Público 
Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E. 
Aprobado. Sométase a la consideración del 

honorable Congreso Nacional, pa ra los efec-
tos constitucionales. 
L. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo». 

Es fiel copia del texto original del "Conve-
nio de Cooperación Cultural entre el Gobier-
no de la República de P a n a m á y el Gobierno 
de la República de Colombia, suscrito en 
Bogotá el 11 de septiembre de 1984, que re-
posa en los archivos de la División de Asun-
tos Jurídicos de la Cancillería. 

El Je fe de la División de Asuntos Jurídicos, 
Joaquín Barreto Ruiz. 

Artículo 29 Esta Ley en t ra rá en vigencia 
u n a vez cumplidos los t rámi tes establecidos 
en la Ley 7^ del 30 de noviembre de 1944, en 
relación con el convenio que por esta misma 
Ley se apruebá. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del 
mes de . . . de mil novecientos ochenta y seis 
(1986). 

El Presidente del honorable Senado de la 
República, 

HUMBERTO PiELAEZ GUTIERREZ. 

El Presidente de la honorable C á m a r a de 
Representantes , 

ROMAN GOMEZ OVALLE. 
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El Secretario General del honorable Sena-
do de la República, 

Crispm ViHazón.de A-r-mas.-

. ¡El. Secretario General! de l'a. honorable Cal-
mara de Representantes, , � 

Luis Lorduy Lorduy. 

KeptfÉfñifa* d!e" C'olbm'fifa' - G"o"btern"o Na'cionar. 

Publíquese' y ejecútese. 
B'ogofcá', D. E.', Í9

1
 de

1 diciembre de 1986. 

VIRGILIO BARCO 

El' Ministro de Gobierno' encargado de las 
fu'ncibñ'es" dfel Despacho' cfeí Ministro' de Re-
laciones Exteriores, 

Fernando Cepeda Ullba. 

El' Ministro* de' Hacienda y Crédito'- Público', 
C é s a r GiasviíñaJ T f l j p t ó í 

La» Ministra de Educación- Nacional, 
Marina Uribe de Eusse: 

El Ministro de. Comunicaciones, 
Edmundo López Góniez. 

1 PRESIDENICM DE EA REPUBÜÍCÁ J 

f , . . . _ �� . - - 3 

DECRETO- NUMERO' 371? DE 1986 
(diciembre 22) 

por el cual se crea el cargo de Consejero Presidencial 
para; el Desárrolla i Social'. 

É í Presidente dé. la República de. Colombia, en- uso 
d¡é sus- fá'cuitades* ¿óñf'eridks"- en' el- numeral" 21' del' a r -
ticuló X'2t>- y- eiV especiad dé' las qué' le confiere' el 
artículo 8? del Decreto extraordinario) 1:46' d'e 1976, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que en los programas prioritarios del Gobierno Na-
cional figuran la erradicación de la pobreza, absoluta, 
la generación; de- empleo* el desarrollo! urbano y ; la 
transformación- hacia un. régimen de economia social; 

Cjú'e"" vários" órgániSmds" internacionales, entre ellos 
la Organización- de- las- Naciones Unidas, - a> travést del 
Programa" de' ÑációnéS* Uñidas para' él" Desarrolló, fian 
ofrecido su cooperación, y. asistencia- en. estas- áreas y 
es necesario qüfe" eT Cb'tíi'emo' reciba esas ayudas para 
lograr- un mttyót- éxitbvéri-'sus programas; 

Que esta cooperación requiere una coordinación 
adecuada-que-ga-rant-ice la eficiencia- d'e los-programas 
que se adelanten: 

DECRETA : 

Artículo 19 Créase el cargo de Consejero para' el 
Desarrollo Social en el Despacho del Presidente de la 
R-epútílica, para' asesorarlo' en" la orientación técnica de 
las políticas de orden social y- en- él- aprovechamiento 
de la cooperación y asistencia qlue en esta materia 
ofrecen los- organismos internacionales. 

Articulo EÍ desempeño de las funciones del cargo 
de Consejero Presidencial para el Desarrollo Social, 
t endrá carácter dé- ád1 honóremi y no causará1 efectos 
fiscales eni el; presupuesto nacional. 

Articulo 3? El presente Decreto rige a part ir de la 
fecha de su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase'. 
Dadb 'eñ fiogotá',, D. E., a 22 de diciembre de 1986'. 

VIRGILIO BARCO 

- É1J Jefe-del- Departamento ' Administrativo de la Pre-
sidencia de la República, 

Germán Montoya Vélez. 

El' Jefe del Departamento Administrativo d'el Sér-
vioi'ó' Citáis 

Diego Younes Moreno. 

DECRlE-TÓ5 N-IÍKÍÉÍÍO 3718-DE 198*6*-
�j. . ('diciembre' 22) 

por el cual se nombra al Consejero Presidencial! parar 
el Desarrollo Social". 

Él Presidente d'e la1 República.' de Colombia, en ejer-
cicio: dé las facultades qUé"' le' confiere el- niuirnei-al: 59 
del artículo 120 de la Constitución Política, 

D E C R E T A : 
( 

Artículo Nómbrase a Ernesto Rojas Morales, 
idenéiíí'éadoi con iá-- cédula- de ciudadanía número 
17011164 de Bogotá Consejero para el Desarrollo Social 

.ad~.honoi:em„ en- el^Bespacho* del-'Presidente'd'e' la- Re-
pública, cargo creado mediante Decreto- número-37iT 
de. 22 de diciembre de 1986 . 

Parágrafo . Para el desempeño de su cargo el Con-
sejero Presidencial contará-* con) la. cooperación técnica 
y económica derivada,' del ' Acuerdo» número .86/009\, ce-, 
lebráído con" él' Programa» de"'las® Ñáciones- Uñidas para 
el! EUsatfrollo OPÑUD). 

Artículo' 2? Éll presente' D'e'ciiéto' rige á'- p a r t i r de la 
, fechaí de1 su publicación-». 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá-, Dt E"-, a-22-.de'diciembre de 1986. 

VIRGILIO BARCO 

Eli Jefe ' del' Departamento» Administrativo de la* K é i 
sidencia de la República, 

Germán Montoya Vélez. 

i - MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO1 3683 DE 1986 

(diciembre 19) 
por el cual se- nombra' Gobernador ad lioc para' el 

Departamento' de Cündinamarca,. 

El Presidente 'dé la República de Colombia,.eti e je r -
cicio? dé las facultades^ que lé confiérén lós> >artiéülbá 
120,- numerad 4» de- la Constitución Política, en cbncori-
.dancia. con el- artículo 30 del Código Contencioso 
'Administrativo, y 

CONSIDEH'A-N'DO: 

Que Manuel Guillermo Infante- Braiman, Goberna-
dor del* Departamento de Cündinamarca, se ha decía? 
radó- impedido para' presidir las- sesiones' de la Júti ta 
Directiva' de" la- Empresa Electrificadorá dé Cundiría-1 

marca, cuando se decidan asuntos relacionados con el 
contrato de prestación de servicios celebrado entre- la 
Elé'ctrificadóra y la f i rma Industr ias Élka Limitada, 
cuyo' objeto- es la' reparación* y mantenimiento ' dé 
transfomiadoresf monofásicos' y trifásicos'; 

Que el Gbb&rria'dor- se ha declarado Impedido porque 
su esposa, tiene cuotas-equivalentes-al 35% del capital 
socW- dé1 la- CompSfÜa" Industr ias EHca Xtda ' . ; 
� Que- la causal; de impedimento" invocada'' por el' Go-
bernador se encuentrar contemplada' en el numeral ' W 
del artículo, 142 del Código de Procedimiento Civil 
ñórm'a a lá que remite el artículo 30 del Código Con-
tencioso' Administrativo; 

D E C R E T A : 

A-rtteul'o' í* De acuerdo a lá p a r t e . motiva de este 
Dteerertó', acéptase- el impedimento - manifestado* -pof 
Manuel Guillermo' In fan te Bramian, Gobernador* dé 
Cündinamarca y nómbrase com'o Gobernador, ad^ hoo 
para el mismo Departamento a Jaime- Vidal Perdomo", 
con él ob'jfet'o' d'e' que presida las' sesiones _ cíe' la" Jun t a 
Directiva de ; lá Élétitrifí'ca'dbra' dé Cundíñariiái-oáí en" 
lasi cuales> se ' tomen-' decisiones- referentes al conti'átó 
celebrado entre la- Electrifica-dora y la f i rma "Indus-
trias Élka L tda . " . 

AVt'ículo 2*? Éste Decreto- rige a part i r de la fecha dé 
su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. É., a 19 de diciembre de 1986. 

VIRGILIO' B'A-RCO 

El'1 Ministro- de Gobierno, 
Fernando Cepeda TíUoa.. 

MINISTERIO 
' DE RELAGIONES EXTERIORíES 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 3788 DE 1986 

(diciembre 22) 
por el" cual se" liace un nombramiento. 

F— 
El Presidente de la República de Colombia, eni ejer-

cicio de las facult-ades-que le confiere el numeral 5? del 
articulo 1-20 de la Constitución Política-- y en desarrollo. 
de1-lbs" Eié'cretos 2016 dfe" 19*68 y 1745' d'e' 1983, 

DECRETA' : 

Aiibículo--1? Ele conformidad: con lo establecido en->los 
art'ícijiios-. 55, y 34- de los- Decretos- números 2016 de Í968 
y XT45' dé' 1'983, respectivamente; nombrase en comisión: 
al señor Ja ime Girón Duarte,-pára'd:ésempéñ ;ár' ef c'ár-' 
gtjide (Sbri^'éjeró^ dé Rélacioñés' Exteriores, Código* 2Ó91 
Grado r05 de" l a Seccióm de-IntegráGióñ- Económica"' dé-
la- Subsecretaría-de Asuntos. Económicos, en reemplazo: 
dér_sreñbr" Jáii-o Montes Moreno, quien pasa a otro' 
cargó. � - -

El señor Girón Duarte, es funcionario inscrito' en- el! 
escalafón- de la; Carrera- Diplomática y Consular de" la 
República,-en la categoría de Primer Secretario. 

Articuló 2? Esté' Decreto rige a part ir d:s la feolia-
d'e' su' pUéli&a'ción'. ' 

Públi'qüés'e, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E. , a-22 de diciembre de 1988. 

VIRGILIO BA'RCO 

� El> Ministro de Relaciones Exteriores, 
¿ulió'Lonaoño Paredes; 

DECRETO NUMERO 3709 DE 1986 
(diciembre 22) 

por £l cual se .traslada a. un funcionario del servicio 
extterior a» la planta interna. -

- El Presidente d'e la? República de Colombia* ehi eje»-, 
cibíb» dé* las- facultades* que? le confiere" el numeral ' 5? 
del artículo 120 de a Constitución Política y en desa-
rrollo de los Decretos 2016 de 1968 y 1745 de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

Que el doctor Germán R'amírez Bulla1, Consejero'; 
Grado Ocupacional 4 EX de la' Embajada^ de1 Colom-
bia an te el Gobierno de Rumania, encargado de las 
Funciones Consulares en Bucarest, es funcionario ins-
crito en la Carrera Diplomática y Consular de la 
República en la categoría de Primer Secretario; 

Que en cumplimiento de las normas sobre la al ter-
nación' del' servicio,- el doctor Ramírez: Bulla, debe'pres-
ta r sus servicios en la planta interna del' Ministerio 
de" Relaciones Exteriores, 

DECRETA-: 

Artículo l p Trasládase a la planta in terna del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores- al doctor Germán 
Ramírez Bulla, Consejero, Grado Ocupacional 4 E3C 
tiré» lá' Embajada ' d'e Colombia- ánfe- el' Gobierno' dé 
Riimániay encargado de las- Punciones'- Consulares en 
Bucarest. 

Él- doctor Ramírez Bulla, es funcionario inscrito erj 
la" Can-era Diplomática y Consular de la República- éñ 
la categoría de Primer Secretario. 

Artículo 2?- Este Decretó rige a par t i r de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
"Dado en Bogotá, D. E., a 22 de diciembre de 1980. 

VIRGIÜIO' BA-RCO 

El" Ministro dé Relaciones Exteriores, 
Julio Londoño' Paredes. 

DECRETO" NUMERO 3710 DE 198G 
- � (diciembre* 22) 

por el cual se ordena lai inscripción en el escalafón de 
la Carrera Diplomática y Consular de la República, 

de un funcionario del. Ministerio de Relaciones' 
Exteriores. 

� El; Presidente de l a República dé Colombia; en', desa-
rrollo' de los Decretos 2016 de 1968- y 1745 de 1983; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución número 1124 de 31 de 
ínáyó" dé* 1'98:4' el Ministerio- de Relaciones Exteriores 
convocó* a- concurso dé ing'rsso a' lá Carrera- Diplóm'éí-
tica y Consular de la República, para proveer dós'pla?-
zas de Segundo Secretario y dos plazas de Tercer 
Seéré'tar-io: en- el' servibió interno- del Ministerio; de 
conformidad'con; lo1 dispuesto' eíí los' Décret'ós 2 0 W d é 
1968 y 1745-de 1983; 

Que efectuados los cómputos de las pruebas llevadas 
a' ca'b'o1 pór el" inst i tuto Colombiano pa ra el Pó'm'ento 
d'e' Ifc Éa\icácibri' Superior, ICPES; y de las¡ d'erft'ás- en-
trevistas- que- practicó el Comité a que se' réfiére el 
artículo- 8' del Decreto 1T45 de 1'983, la- doctora Ana 
María Prieto Abad, ocupó el primer puesto entre los 
cón'cúrsantes' a la categoría de Segundó Secretario; 

<Süe' pór tal motivo, mediante Resolución número 
1221' dé' 3' de* julios de 1985, de conformidad^ óoñ- los ar-
tículos 24- del. Decreto-ley 2-010 de 1968 y 10 del-Decreto 
174"5" de 1983". se nombró en periodo dé prueba a la 
doctora Ptleto' Abad; para- desempeñar el' cargo de-
Segundo- Secretario dé Relaciones Extéiúór-eS, Código 
3056, Grado' 04 del Ins t i tu to Colombiano de Estudios-
Internacionales, del cual tomó posesión el 23 de agosto-
de 1985; 

Que' l'á Comisión de Personal de la Carrera Diplo-
mática y Consular de la República-, según- consta- eri? 
Afcta' número" 128, en sesión celebrada' el 1U de noviem-
bre de 1986, una vez evaluados los resultados' de loa 
cursos- organizados por el Insti tuto Colombiano de Es-
tudias Internacionales, así como el informé' dfel' J é fé 
iñrfté'difet'o1 s"obre- los servicios prestados- pór la1 doófora 
Prieto /SB&'di durante el año de prueba, y habiéndolos; 
encentrado satisfactorios; emitió concepto- favorable 
ga ra .la inscripción de la ci tada füncionaria dentro del 
escálátb'n'' dé ' la ' Carrera Diplomática y CóVlsuíá'r, en la" 
categoría de Segundo Secretario; de' conformidad con' 
lo" establecido" en los artículos- 25 y 26 del Decretó-ley 
2016- de 1968- y 12 y 13 del Decreto reglamentario 1'745-
áe 1983, 

D E C R E T A : 

Artículo 1° Qrdénase la inscripción en el escalafón 
de-la cari-era- Diplomática y Consular de la Repútíli'cá; 
de la doofora Ana María Prieto Abad, en- laL oatSggór-la' 
dé Segundo1 Secretario. 

Artículo 2? Este Decreto rige a part i r de la fecha- de 
su publicación. 

Comuniqúese, publíquese y cúmplase. 
: Dádc? en' Bogotá',. D'. E. , a 22 de diciembre de 1986. 

VIRGILIO BARCO-

El' Ministro de Relaciones- Exterioi-es, 
Julio Londoño Paredes;-


